
ACTA 804e

En la Ciudad de Lima, siendo las d¡ez horas del día viernes 1 5 de julio del 20'16, se
reunieron los miembros del Consejo de Facultad de Ciencias Biológicas de la Universidad
Ricardo Palma en la sala de sesiones del decanato, sito en la Avenida Benavides 5440,
distrito de Santiago de Surco, bajo la pres¡dencia del señor Decano Dr. Tomás Agurto
Sáenz, actuando como secretar¡a la Blga. Flor de MarÍa Madrid de Mejía, Secretaria
Académ¡ca de la Facultad.

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA
Comprobado el quórum reglamentario, con la asistencia de sus miembros, los docentes:
Tomás Agurto Sáenz, Graciela Díaz Segura, Fred García Alayo, Pedro Huamán Mayta,
lván Ramírez Jiménez, la representación estudiant¡|, Michella Alessandra Brescia
Reátegui, Junior Paul Oré Yauricasa y como ¡nv¡tados el Dr. Mo¡sés Sánchez Arteaga,

Director del Departamento Académico de Ciencias y el Dr. Guillermo Leguía Puente,
Director de la Escuela de Cienc¡as Veterinar¡as.

El Sr. Decano da inicio a la ses¡ón de Consejo de Facultad extraordinaria con agenda

única. La secretaria da lectura al acta 803, la que fue aprobada por unanimidad.

ORDEN DEL DIA
La Secretaria Académica da lectura a la documentación presentada que se relaciona con

el Consejo de Facultad extraordinario.
. Oficio N' 01 23-2016-EAPBIOL-D de fecha 04 de julio del 2016, remitido por la

profesora Grac¡ela Díaz Segura, Directora de la Escuela Profesional de Biología,

adjuntando al presente el Plan Operativo 2016 de la Escuela.

. Oficio N" 1 56-2016-DACVEE-D de fecha 12 de julio del 2016. Remitido por el

Director de la Escuela Profesional de Ciencias Económicas y Empresariales,

remitiendo la propuesta del docente RamÓn del castillo Rengifo para el dictado de

los cursos: Admin¡stración y Gestión Empresarial y Gestión de B¡onegoc¡os

. Oficio No 01 28-2016-EAPBIOL-D de fecha 1 3 de julio del 2016, remit¡do por la
profesora Grac¡ela Díaz Segura, D¡rectora de la Escuela Profesional de Biología,

adjuntando al presente la propuesta de la carga lectiva de la carrera de Biología

2016 ll y por as¡gnar docente los siguientes cursos; Taller de Ordenación

Ambiental, Taller de Evaluación del lmpacto Ambiental y EvaluaciÓn y valoración

de la Biodiversidad.

Oficio No 01 30-201 6-EAPBIOL-D de fecha 1 3 de julio del 2016, rem¡tido por la

profesora Graciela Diaz Segura, Directora de la Escuela Profesional de Biología,

adjuntando al presente la Tabla de Equivalencias de la Carrera de Biología,

revisada por los ¡ntegrantes de la ComisiÓn de Evaluación Curricular y por el

Comité Directivo de la Escuela.

Oficio No '190-20'16/FCB-EPCV-D de fecha 15 de julio del 2016 remitido por el Dr'

Guillermo Leguía Puente, Director de la Escuela Profesional de Ciencias

Veter¡narias ad.juntando: El Plan Operativo 2016 de la Escuela; La Tabla de

Equivalencias; La propuesta de la carga Lect¡va fp16 ll y el
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El Señor Decano da la bienvenida al Director del Departamento de Cienc¡as, quien nos

acompaña para la revis¡ón de las propuestas y aprobacrón de la Carga Lectiva y horario
de los docentes de las carreras de Biología y Medicina Veter¡naria correspondiente al

semestre académico 2016 ll.

El Señor Decano manifiesta que la secretaria académ¡ca dará lectura al nombre del
profesor e irá ind¡cando su carga lectiva.
El profesor Fred García pregunta al Director del Departamento si ha leído la información,
respondiendo que sí, que la carga lectiva está aprobada con su firma.
EI profesor Fred García manifiesta que se respete la normatividad de la Universidad en
base a la distribución de la carga lectiva.
El Señor Decano manifiesta que se debería revisar la carga lectiva de todos los
profesores en las diferentes Facultades de la Universidad, antes de su aprobación en
Consejo Universitario, de tal manera que un profesor a t¡empo completo cubra sus 16

horas.
El Director del Departamento de Ciencias indica que respecto a la carga lectiva se han
dado normativas para cumplirlas y que hay profesores que perteneciendo a un
Departamento dictan en varias Facultades, por lo que en Consejo Universitario se
identifica la carga que tiene cada profesor, maniflesta además que profesores con
actividades especiales pueden tener hasta 10 horas de dictado.
El profesor Fred García ind¡ca que el Director de Departamento debe tener acceso al
Sistema Apolo y verificar la carga de cada profesor, por lo que le extraña que solo se vea
en Consejo Universitario.
El Señor Decano indica que cada profesor es responsable de su carga lectiva por lo que
debe preocuparse.

El profesor lván Ramírez indica que quiere hacer dos atingencias: primero que los
profesores aún no tienen la carga lectiva, por Io que solicita una copia y por otro lado hay
que tener cuidado con la cantidad de horas para la calidad de los cursos. No se puede
dictar un curso como Física o Química con una hora de teoría.
Respecto a ese punto el Señor Decano manifiesta que el plan curricular ha sido
modificado en la Oficina de Desarrollo Académico para pasar el Licenciamiento con las
indicaciones del SUNEDU.
El profesor Fred García ¡ndica que la Oficina de Desarrollo Académico no tiene nada que /
ver con los contenidos, lo que rev¡sa es la forma y la D¡rectora de Escuela no tiene por \
qué saber que una hora de química no es suficiente, son los estudiantes los que saldrán
mal preparados y con pocas competencias, hay que revisar otros planes de estudio y
hacer comparación.
La profesora Graciela Díaz. Directora de la Escuela de Biología indica que se preguntó a
los coordinadores si se podía d¡ctar una hora de teoría y cuatro horas de práct¡cas.
El profesor lván Ramírez ¡nd¡ca que no es cierto lo que dice la D¡rectora de Escuela.
lnterviene el Señor Decano manifestando que es el SUNEDU, quien tiene que velar
porque se cumpla la Ley Universitaria en donde se ind¡ca que son 30 horas semanales y
200 créditos y la Oficina de Desarrollo Académico Io ha entendido asi... ese ha sido
nuestro problema. Además el señor Rector ha indicado que a partir del mes de agosto se
revise el Plan curricular.



Se da inicio a la lectura de la propuesta de carga lectiva correspondiente al Semestre
académico 2016 ll realizando las modificaciones indicadas por los miembros de Consejo

de Facultad,

Carrera de Biología

Profesor Fred García Alayo. Completar su carga lectiva con el curso de Bioquímica teoría
de la carrera de Biología 13 + 3 = 16 horas

Profesora Lidia Cruz, disminuir su carga lectiva en 3 horas sin el curso de Bioquímica
Teoría Total = 16 horas

Profesora Lidia Cruz Neyr. Completar su carga lect¡va con el Taller de Tesis de la carrera

de Biología 12 + 4 = 16 horas

lnterviene la alumna M¡chella Brescia mencionando por qué se tiene que aumentar las

horas de la profesora Lidia Cruz, si sólo tiene 'lO horas de nombramiento y disminuir la

carga del profesor David Talledo que lleva el curso de Taller de tesis, manifestando el

Señor Decano que no afectaría el tiempo completo del profesor Talledo

Profesor David Talledo Gutiérrez, disminuir su carga lectiva en 4 horas sin el Taller de

Tesis de la carrera de Biología 19 - 4 = l5 horas

Por asignar docente para los siguientes cursos: Taller de Ordenación Ambiental, Taller de

Evaluación del lmpacto Amb¡ental y Evaluación y Valoración de la Biod¡vers¡dad de la

carrera de Biología.

Carrera de Medicina Veterinaria.

Profesora P¡lar Caso Caballero, completar su carga lectiva con el curso de Química de la

carrera de Medicina Veterinaria '10 + 06 = 16 horas.

Profesor Ab¡ü Padilla, disminuir su carga lectiva en 6 horas sin el curso de Quím¡ca de Ia

carrera de Medic¡na Veterinaria Total = 09 horas

Profesor Mauricio Jara Aguirre, por error se han considerado 10 horas lectivas debiendo

indicar en total = l4 horas

Por asignar docente para los Siguientes cursos: Zootecnia General y Nutr¡c¡ón animal de

la car¡ea de Medicina Veterinaria

Terminada la lectura de la propuesta de la carga |ectiva y realizando las mod¡ficac¡ones
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indicadas se toman los siguientes acuerdos:
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ACUERDO No 218-2016
Se acuerda por unanimidad
Completar la carga lectiva a 16 horas de los siguientes profesores: P¡lar Caso Caballero.
(Química de Medicina Veterinaria) Fred García Alayo (Bioquímica de Biología) y Lidia
Cruz Neyra (Taller de Tesis Biología)

ACUERDO No 219-2016
Se acuerda por unanimidad
Retirar la propuesta de horas lectivas a los siguientes profesores: Abiü Padilla (Química
de Medicina Veterinaria) Lidia Cruz (Bioquímica de Biología) David Talledo (Taller de
Tes¡s Biología)

ACUERDO No 220-2016
Se acuerda por unanimidad
Queda pendiente de aprobación y por asignar profesor en la carrera de Biología
Taller de Ordenación Ambiental,
Taller de Evaluación del lmpacto Amb¡ental
Evaluación y Valoración de la Biodiversidad.

ACUERDO No 221-2016
Se acuerda por unanimidad
Queda pendiente de aprobación y por asignar profesor en la carrera de Medicina
Veter¡naria:
Zootecnia General
Nutrición animal

Siendo las 12:30 minutos, el Dr. Moisés Sánchez Arteaga, Director del Departamento
Académico de Ciencias, informa que se ha conseguido para los docentes que puedan
filmar sus clases magistrales o videos sobre exper¡mentos en el piso 14 del edific¡o
administrat¡vo, también que los puedan entrevistar en Radio San Borja con algún tema
específico o de actual¡dad, pueden tener horas no lect¡vas para la producción de libros o \
para que trabajen directamente con el Departamento de Ciencias y estudiantes... entre (Yb
otros.
El Dr. Moisés Sánchez Arteaga sol¡c¡ta permiso para ret¡rarse por tener otras ocupac¡ones
pendientes.

El Señor Decano cont¡núa con el Consejo de Facultad extraordinario y se revisan las
tablas de equivalencias de las dos carreras profesionales considerando algunos reajustes
como la conval¡dación de ros cursos erectivos 'r 
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ACUERDO No222-2016 v
Se acuerda por unanimidad
Aprobar la tabla de equivalencias de la carrera de Biología con los
Consejo de Facultad.

reajustes indicados en

N/

ú



ACUERDO N" 223-2015
Se acuerda por unanimidad
Aprobar la tabla de equivalencias de la carrera de Medicina Veterinaria con los reajustes
indicados en Consejo de Facultad.

ACUERDO N" 224-2016
Se acuerda por unanimidad
Aprobar que los cursos electivos de las carreras de Biología y Medicina Veterinaria deban
considerarse como cursos transparentes para las dos escuelas.

Luego de la revisión y análisis a los Planes Operat¡vos de las Escuelas que coinciden con
el Plan Operativo de la Facultad, se tomaron los siguientes acuerdos:

ACUERDO No 225-2016
Se acuerda por unanimidad
Aprobar el Plan Operativo de la Escuela de BiologÍa bajo responsabilidad del Comité
Directivo de la Escuela.

ACUERDO No 226-2016
Se acuerda por unanimidad
Aprobar el Plan Operativo de la Escuela de Ciencias Veterinarias bajo responsabilidad del
Comité Directivo de la Escuela.

ACUERDO No 227-2016
Se acuerda por unan¡midad
Reiterar el Oficio enviado a Rectorado sobre la recuperación del Ambiente que ocupa la
Facultad de Medicina Humana en el cuarto piso de la Facultad de Ciencias Biológicas.

Siendo las trece horas y cuarenta minutos del día viernes l5 de julio del 2016, se levanta
la ses¡ón.

Dr. Tomás Agurto Sáenz
Facultad de Ciencias Biológicas
Decano
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Blga. Flor de Mqría Madrid dd Mejía
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Secretar¡a Académica
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